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GOBERNACIÓN Y POLICÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN

Y EXTRANJERÍA
Resolución N° DJUR-0020-01-2021-JM.—Ministerio 

de Gobernación y Policía. Dirección General de Migración y 
Extranjería.—San José, al ser las ocho horas del día veintisiete de 
enero de dos mil veintiuno. Se modifican las medidas administrativas 
temporales de atención al usuario externo, emitidas mediante 
resolución N° DJUR-01-01-2021-JM, publicada en el Alcance N°5 
a La Gaceta N°6, del 11 de enero 2021. 

Resultando:
I.—Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan 

los derechos fundamentales a la vida y a la salud de las personas, 
así como el bienestar de la población, que se constituyen en bienes 
jurídicos de interés público, por lo que el Estado tiene la obligación 
inexorable de velar por su tutela y de adoptar medidas inmediatas 
que les defiendan de toda amenaza o peligro, en protección de la 
salud de la población. 

II.—Que los artículos 1 y 7 de la Ley General de Salud N° 5395 
establecen que la salud de la población es un bien de interés público 
tutelado por el Estado, y que las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas relativas a la salud son de orden público y en caso de 
conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras disposiciones de igual 
validez formal, sin perjuicio de las atribuciones que la ley confiere a 
las instituciones autónomas del sector salud. 

III.—Que la Ley General de Salud N° 5395, del 30 de octubre 
de 1973 la Ley Orgánica del Ministerio de Salud N° 5412, del 08 de 
noviembre de 1973, establecen que las normas de salud son de orden 
público y que el Ministerio de Salud es la autoridad competente 
para ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el riesgo o 
daño a la salud de las personas y resolver los estados de emergencia 
sanitarios. 

IV.—Que el artículo 12 de la Ley General de Migración y 
Extranjería N°8764, establece que la Dirección General de Migración 
y Extranjería es un órgano del Ministerio de Gobernación y Policía 
competente para la ejecución de las funciones que establece esa ley 
y la Política migratoria que dicté el Poder Ejecutivo. 

V.—Que el artículo 13 de la Ley General de Migración 
y Extranjería N°8764, establece dentro de las funciones de la 
Dirección General, en lo que interesa, las de autorizar y fiscalizar la 
permanencia de las personas extranjeras al país, ejecutar la política 
migratoria de conformidad con la Constitución Política y los tratados 
internacionales vigentes en materia de derechos humanos, aprobar 
prórrogas de permanencia, otorgar y renovar los documentos que 
acrediten la permanencia migratoria legal de personas extranjeras, 
y resolver discrecionalmente y de manera motivada, los casos cuya 
especificidad deban ser resueltos de manera distinta de lo señalado 
por la tramitología general. 

VI.—Que conforme al artículo 33 inciso 2) de la Ley 
General de Migración y Extranjería No.8764, las personas 
extranjeras que se encuentren en territorio nacional tendrán la 
obligación de portar, conservar y presentar, a solicitud de la 
autoridad competente, la documentación que acredite su situación 
migratoria en Costa Rica. 

VII.—Que los artículos 206 y siguientes del Reglamento 
de Extranjería emitido mediante Decreto Ejecutivo 37112-GOB, 
del 21 de marzo de 2012, establecen los plazos de vigencia de los 
documentos que acreditan la permanencia legal en el país de las 
personas extranjeras, así como los requisitos para su renovación. 

VIII.—Que en razón de la propagación del virus denominado 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como Covid-19, 
desde enero del año 2020, las autoridades de salud costarricenses 
activaron protocolos para enfrentar la alerta epidemiológica 
sanitaria internacional, con el fin de adoptar medidas sanitarias para 
disminuir el riesgo de impacto en la población que residen en Costa 
Rica. 

IX.—Que el día 06 de marzo de 2020 se confirmó el primer 
caso de COVID-19 en Costa Rica, luego de los resultados obtenidos 
en el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en 
Nutrición y Salud. A partir de esa fecha han aumentado los casos 
debidamente confirmados. 

4°—Delegar en el señor José Manuel Peralta Carranza, cédula 
de identidad número 1-1036-0313, Gerente del Departamento 
de Administración del Espectro Radioeléctrico, la firma de: a la 
autorización para la transmisión de anuncios comerciales de cine, 
radio y televisión que sometan a conocimiento del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones las agencias de publicidad 
o casas productoras, la autorización y el registro de locutores para 
anuncios comerciales, el otorgamiento de carnet de locución para 
grabar anuncios comerciales para cine, radio y televisión que sean 
competencia propia del jerarca de esta institución. En ausencia del 
señor Peralta Carranza la delegación de firma recaerá en el señor 
Francisco Troyo Rodríguez, portador de la cédula de identidad 
número 1-1006-0435, en su condición de Director del Espectro 
Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones.

5°—Delegar en la señora Alejandra Muñoz Pinel, portado 
de la cédula de identidad N° 1-0908-0382, Coordinadora del 
Programa de Innovación y Capital Humano para la Competitividad 
(PINN), la firma de los siguientes actos administrativos propios 
del programa presupuestario 894: reservas presupuestarias, 
liquidaciones de gastos ante Tesorería Nacional, facturas, oficios. 
En caso de ausencia de la señora Muñoz Pinel, la delegación de 
firma recaerá en el señor Federico Torres Carballo, cédula número 
1-0827-0434.

6°—Delegar en la señora Gabriela Grossi Castillo, portadora de 
la cédula de identidad número 1-0242-0148; Jefe del Departamento 
de Gestión Institucional de Recursos Humanos, la firma de los 
siguientes actos administrativos propios a su competencia: plan 
de capacitación de personal, acciones de personal, excepto las 
referentes a nombramientos o despidos de personal, las cuales 
son indelegables; modificación de jornadas de trabajo, traslado o 
reubicación del servidor, firma de contratos de dedicación exclusiva, 
licencias o permisos menores a un mes, actos relativos a clasificación 
de puestos, licencias relativas a estudios, incapacidades del Instituto 
Nacional de Seguros (INS) . En caso de ausencia de la señora Grossi 
Castillo, la delegación de firma recaerá en el señor Eddy Fallas 
Fallas, cédula de identidad número 1-0625-0779.

7°—Derogatorias. Se deroga la Resolución N° RES-068-
MICITT-2018 de las nueve horas cinco minutos del tres de diciembre 
de 2018 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 4 de 07 de 
enero de 2019 del Despacho Ministerial del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones.

8°—Se ratifican los actos administrativos adoptados por los 
señores señor Federico Torres Carballo, el señor Eddy Fallas Fallas, 
la señora Dunia Jiménez Fernández, señora Alejandra Muñoz Pinel, 
señor José Manuel Pizarro Agüero, señora Gabriela Grossi Castillo, 
señor José Manuel Peralta Carranza, y el señor Francisco Troyo 
Rodríguez; desde la fecha de emisión de la presente resolución hasta 
su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

8°—Rige a partir de su publicación.
9°—Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta y notifíquese 

a todas las Dependencias del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones, y a la Dirección General de Administración de 
Bienes y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda.

Dr. Ing. Paola Vega Castillo, Ministra de Ciencia, Tecnología 
y Telecomunicaciones.—1 vez.—O.C. N° 4600046248.—Solicitud 
N° 246919.—( IN2021522628 ).

DOCUMENTOS VARIOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL

AVISO
DG-AV-016-2020

La DGSC comunica la emisión de la siguiente resolución:
I.- ARSP-006-2020: Caduca los Registros de Elegibles 

de las clases anchas, específicas, institucionales y médicas.
Publíquese.—03 de diciembre del 2020.—Alfredo Hasbum 

Camacho, Director General.—1 vez.—O.C. N° 4600046460.—
Solicitud N° 245337.—( IN2021522653 ).
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se orienta a tutelar los derechos fundamentales de la población y 
no deja desamparados a los solicitantes, ya que se emitieron una 
serie de disposiciones para los respectivos servicios que brinda la 
Administración (p.ej. en la Unidad de Refugio, en la Gestión de 
Migraciones, en la Gestión de Extranjería, en la Unidad de Visas, 
en la Contraloría de Servicios). No menos importante es que 
también se informó que “se han ampliado los plazos a efecto de 
que la persona no caiga en una condición migratoria irregular, 
además de ampliar de mutuo propio la vigencia de los documentos 
que cuentan con un plazo de vencimiento, a efectos de que la 
persona extranjera no deba tramitarlos”. En virtud de lo anterior, 
esta Sala ha sostenido que el servicio público debe regirse por el 
principio de la continuidad, es decir, que el mismo debe funcionar 
sin interrupciones (sentencia No. 2009-4902 de las 14:10 hrs. del 
20 de marzo de 2009). Sin embargo, nótese que, para el caso en 
estudio, la pandemia del COVID-19 ha sido una situación de fuerza 
mayor que ha exigido a las diversas instancias del Estado a adecuar 
su organización y funcionamiento.

Como consecuencia de ello, esto ha generado que ciertos 
servicios o instalaciones sean limitados o cerrados para evitar 
una mayor propagación del COVID-19 y con ello, disminuir los 
riesgos a la vida y a la salud de los administrados (bienes jurídicos 
mayores). Definido esto, se aprecia que, de forma preliminar, la 
DGME ha regulado su organización y funcionamiento dentro de 
márgenes razonables y proporcionales e, incluso, ha dispuesto 
una serie de medidas para prorrogar plazos de presentación de 
documentos y en la vigencia de cierta documentación para evitar 
la indefensión. Esta Sala estima que es legítimo que la autoridad 
no considere oportuno en esta situación de emergencia tramitar 
nuevas solicitudes de residencia y advierte que la medida ha sido 
prudentemente tomada y sin perjuicio de quienes hubiesen deseado 
realizar esas solicitudes, puesto que, al mismo, ha prorrogado los 
plazos de vigencia de los documentos que provienen del exterior y 
del plazo de permanencia legal autorizado. Por último, claro está 
que esta afectación a los servicios públicos -generados por una 
situación de fuerza mayor- podría tener incidencia en los diversos 
procedimientos administrativos que se siguen en la DGME, ya que, 
algún supuesto de hecho podría no estar incluido, etc.

De ahí que, la Administración—una vez superada la situación 
excepcional de emergencia nacional— deberá analizar caso por 
caso e interpretar de la forma más favorable a la admisión de 
escritos y gestiones de los administrados (informalismo a favor 
del administrado), así como por el principio procesal in dubio pro 
actione, es decir, la interpretación más favorable al ejercicio del 
derecho de petición o de acción para garantizar, más allá de las 
dificultades de carácter formal, una decisión de fondo sobre la 
cuestión objeto del procedimiento, en armonía con el ordenamiento 
jurídico y el principio de legalidad. Es claro que puedan ocurrir 
conflictos jurídicos en los procedimientos administrativos que 
se siguen ante la DGME, pero lo cierto es que nada obsta 
que, posteriormente, ciertos aspectos sean discutidos ante la 
propia Administración, esta Sala – de cumplir los requisitos de 
admisibilidad- o cualquier instancia jurisdiccional ordinaria.

En consecuencia, se declara sin lugar el recurso…”. 
Dicha posición ha sido mantenida por la Sala Constitucional 

a través de alrededor de más de treinta sentencias, emitidas en 
conocimiento de recursos de amparo incoados en condiciones 
similares al indicado anteriormente. Ello refleja claramente que el 
Tribunal Constitucional de forma vehemente, ha sostenido que la 
materia sanitaria prevalece por encina de las reglas que regulan la 
tramitación ordinaria de los procedimientos de índole migratoria, 
sin que ello perjudique en ningún sentido las garantías que la 
Constitución Política establece para las personas extranjeras que 
pretenden radicar en territorio costarricense.  

3º—Sin embargo, una vez puestos en ejecución diversos 
protocolos sanitarios por parte del Ministerio de Salud y de esta 
misma Dirección General, así valoraciones de reapertura del Poder 
Ejecutivo frente a la situación social y sanitaria del país, se ha 
determinado la necesidad de modificar las medidas administrativas 
de esta Dirección General vigentes a la fecha. Por tanto:

La Dirección General de Migración y Extranjería, de 
conformidad con los artículos 2, 11, 21 y 50 de la Constitución 
Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública; 1, 4, 

X.—Que el 08 de marzo de 2020 mediante la Directriz N° 
073-S-MTSS, el Presidente de la República, el Ministro de Salud 
y la Ministra de Trabajo y Seguridad Social, señalaron  entre otros 
aspectos, la orden a todas las instancias ministeriales de atender todos 
los requerimientos del Ministerio de Salud para la atención de la 
alerta sanitaria por COVID-19 y que el cumplimiento u observancia 
de esa Directriz implicará la adopción de medidas internas 
inmediatas para garantizar el cumplimiento de los protocolos que 
emita el Ministerio de Salud y su respectiva difusión. 

XI.—Que mediante decreto ejecutivo N°42227-MP-S, del 16 
de marzo 2020, se declaró estado de emergencia nacional debido a 
la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad 
COVID-19. 

XII.—Que mediante resolución N° DJUR-0132-09-2020-JM, 
publicada en el Alcance 249 a La Gaceta N°233, del 21 de setiembre 
2020, esta Dirección General dispuso la modificación de una serie 
de medidas administrativas adoptadas con anterioridad conforme 
a la declaratoria de emergencia nacional, ponderando las nuevas 
valoraciones realizadas por el Poder Ejecutivo con relación a la 
reapertura de servicios públicos, la obligación de proteger tanto a 
usuarios internos y como externos del peligro que aun representar 
el COVID-19. 

XIII.—Que a la fecha del dictado de la presente resolución 
resulta pertinente actualizar las medidas administrativas aludidas en 
el resultando anterior. 

XIV. Que en el dictado de la presente resolución se han 
observado el fundamento jurídico aplicable y los procedimientos de 
ley. 

Considerando: 
1º—Las resoluciones DJUR.043-03-2020-JM, publicada 

en el Alcance N°47 a La Gaceta N°52, del 17 de marzo 2020; N° 
DJUR-0077-05-2019-JM, publicada en el Alcance N°111 a La 
Gaceta N°110 del día 14 de mayo de 2020, reformada parcialmente 
mediante resolución N° DJUR-074-04-2020-ABM, publicada en 
el Alcance N°106 a La Gaceta N°8101 del día 5 de mayo 2020; 
N° DJUR-0077-05-2019-JM, publicada en el Alcance N°111 a La 
Gaceta N°110 del día 14 de mayo de 2020, N°DJUR-0105-07-
2020-JM, publicada en el Alcance 169 a La Gaceta N°165 del 8 
de julio 2020; y N° DJUR-0132-09-2020-JM, publicada en el 
Alcance 249 a La Gaceta N°233, del 21 de setiembre 2020, han 
implicado variaciones en la forma de prestar nuestros servicios y 
prórrogas de algunos plazos establecidos vía reglamentaria, con 
fundamento en el inciso 36 del artículo 13 de la Ley General de 
Migración y Extranjería N°8764, que específicamente prevé la 
posibilidad de que esta Dirección General resuelva de manera  
discrecional y motivada, los casos cuya especificidad deban ser 
conocidos de manera distinta de lo señalado por la tramitología 
general. La motivación para la determinación de esas medidas 
administrativas radica en la declaratoria de emergencia nacional 
y la alerta establecida por las autoridades sanitarias con relación 
a la pandemia COVID-19. En ese sentido, las medidas adoptadas 
procuran  el bienestar de todos los usuarios externos y funcionarios 
de la Dirección General de Migración y Extranjería, para evitar 
contagios masivos de COVID-19, tomando en consideración la 
gran cantidad de personas usuarias que diariamente visitan esta 
Dirección General, sin que con ello se provoque en estado alguno 
de indefensión para las personas usuarias de los servicios de esta 
Dirección General, puesto que se han ampliado los plazos a efectos 
de provocar que permanezcan en el país en una condición migratoria 
irregular, y se ha ampliado la vigencia de los documentos que 
cuentan con un plazo de vencimiento, a efectos de que no deban de 
ser tramitarlos nuevamente, resguardando así los derechos de las 
personas migrante. 

2º—Ha quedado demostrado incluso por la Sala Constitucional, 
que las medidas adoptadas no violentan derechos o garantías 
constitucionales de las personas extranjeras que demandan nuestros 
servicios. Ejemplo de ello es el voto Nº 2020006808, del pasado 
3 de abril, mediante el cual se declaró Sin Lugar el Recurso de 
amparo que se tramitó en expediente número 20-005535-0007-CO, 
indicándose textualmente, en lo que interesa:”…  Por consiguiente, 
a juicio de esta Sala, el cierre decretado por la Administración, no 
resulta manifiestamente arbitrario o desproporcionado, puesto que 
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permiso laboral: Se deberá gestionar mediante solicitud que se 
podrá tramitar mediante llamada telefónica al número 1311 o 
ingresando al sitio oficial www.migracion.go.cr. No será atendida 
ninguna persona usuaria sin la asignación de una cita previa. Las 
citas se deberán preferiblemente gestionar con anterioridad al 
vencimiento de los carnés. El carné se tendrá como vigente hasta el 
día de la cita. 5. Solicitud de nuevos permisos laborales: El servicio 
para de trámite de nuevas solicitudes de permisos temporales de 
trabajo para persona solicitante de refugio, se podrá gestionar 
mediante cita, que se deberá solicitar por medio de llamada telefónica 
al número 1311 o ingresando al sitio oficial www.migracion.go.cr. 
No será atendida ninguna persona usuaria sin la asignación de una 
cita previa. 6. Entrevistas: Las entrevistas que estaban programadas 
entre el 17 de marzo 2020 y 30 de noviembre 2020, ha sido 
reprogramadas. El interesado podrá realizar la consulta respectiva a 
la página web www.migracion.go.cr. Las entrevistas de solicitudes 
posteriores al 1 de diciembre se realizarán en la fecha que se 
programó el día de su presentación. 7. Autorizaciones de salida: 
Durante el estado de emergencia nacional, las autorizaciones de 
salida del país para las personas solicitantes de refugio quedan 
suspendidas. 8. Presentación de recursos e incidentes de nulidad: Se 
recibirán de lunes a viernes, de las 7:00 a las 15:00 horas. 9. 
Cumplimiento de previos. La recepción de documentos que hayan 
sido prevenidos u otra documentación que el solicitante desee 
anexar a su expediente, se recibirán los martes y miércoles de 7:00 
a las 12:00md. 10. Copias y revisión de expedientes: Las personas 
extranjeras o sus representantes con poder especial, podrán solicitar 
copias y /o revisar el expediente mediante cita, que deberá de 
solicitarse por medio de llamada telefónica al número 1311 o 
ingresando al sitio oficial www.migracion.go.cr. No será atendida 
ninguna persona usuaria sin la asignación de una cita previa. 11. 
Refugio por extensión. Deberá de solicitarse cita por medio de 
llamada telefónica al número 1311 o ingresando al sitio oficial www.
migracion.go.cr. No será atendida ninguna persona usuaria sin la 
asignación de una cita previa. Cuarto: Gestión de migraciones. 1. 
Solicitudes de pasaporte: Se atenderá normalmente por medio de 
cita que se deberá tramitar mediante llamada telefónica al número 
1311 o ingresando al sitio oficial www.migracion.go.cr. También se 
atenderá a través del Banco de Costa Rica y de Correos de Costa 
Rica. 2. Solicitud de adelanto de entrega de pasaporte: Únicamente 
se podrá solicitar a través de la dirección de correo electrónico 
pasaportes@migracion.go.cr. 3. Certificación de pasaporte: 
Únicamente se podrá solicitar a través de la dirección de correo 
electrónico certificaciondepasaporte@migracion.go.cr. 4. Consultas: 
Solamente por medio de los correos pasaportes@migracion.go.cr o 
ticosenelexterior@migracion.go.cr. 5. Solicitud de salvoconductos, 
documentos de viaje y documentos de identidad y viaje: La cita se 
tramitará mediante la página web www.migracion.go.cr. 6. Permisos 
de salida del país de personas menores de edad, modificación de 
acompañantes de permisos de salida: Se atenderá únicamente por 
medio cita, que se podrá gestionar mediante el número telefónico 
1311, o a través de la página web www.migracion.go.cr. 7. 
Revocatorias de permisos de salida y alertas de permisos de salida: 
Se atenderá todos los días hábiles en horario de las 7:00 a 14:00 
horas. 8. Consultas sobre personas menores de edad: Se atenderán 
únicamente por medio del correo electrónico niñasniñosadolescentes@
migracion.go.cr. 9. Consultas de los consulados de costa rica en el 
exterior: Serán atendidas a través de la dirección electrónica 
documentosdeviajeenelexterior@migracion.go.cr. 10. 
Certificaciones de movimientos migratorios: Únicamente se deberán 
solicitar mediante los servicios en línea mediante la página web 
www.migracion.go.cr. 11. Certificaciones de movimientos 
migratorios de años inferiores a 1991: Se tramitarán mediante 
autogestión en la dirección electrónica certificacionesmm@
migracion.go.cr. 12. Consultas sobre movimientos migratorios: 
Únicamente por medio del correo electrónico remip@migracion.
go.cr. 13. Certificaciones de movimientos migratorios, de 
instituciones y consulados de costa rica en el exterior: Únicamente 
se atenderá por medio de la dirección electrónica certificacionesmm@
migracion.go.cr. 14. Inclusión, exclusión y modificación de 
movimientos migratorios: Únicamente se atenderá por medio del 
correo electrónico Certificacionesporresolucion@migracion.go.cr. 
15. Permisos para transportistas: Se atenderá normalmente en 

6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud N° 
5395, del 30 de octubre de 1973; 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley 
Orgánica del Ministerio de Salud N° 5412, del 08 de noviembre de 
1973; 2 y 13 inciso 36) de la  Ley General de Migración y Extranjería 
N°8764, del 19 de agosto de 200 y la Directriz N° 073-S-MTSS, del 
Presidente de la República, el Ministro de Salud y la Ministra de 
Trabajo y Seguridad Social, del 08 de marzo de 2020 y el Decreto 
Ejecutivo N°42227-MP-S, del 16 de marzo 2020, determina las 
nuevas medidas administrativas temporales que de seguido se 
señalan, para la prestación adecuada y responsable de los servicios 
públicos de la Dirección General de Migración y Extranjería al 
usuario externo: Primero: Las oficinas administrativas continuarán 
laborando en su horario ordinario, en las modalidades presencial 
y teletrabajo, según así lo establezca esta Dirección General. Se 
mantendrá un aforo no mayor al 20 por ciento de los funcionarios 
de la institución. Segundo: La atención presencial se realizará 
mediante citas, conforme a lo dispuesto en la presente resolución, en 
apego a las medidas sanitarias ordenadas por el Ministerio de Salud 
en razón del Covid 19 y las recomendaciones emitidas por nuestra 
oficina de Salud Ocupacional. Las citas serán otorgadas acorde al 
aforo máximo del 25% de la capacidad normal de las instalaciones 
físicas de cada oficina, independientemente del tipo de trámite que la 
persona pretenda realizar, en el entendido de que no debe de tenerse 
en cuenta el tipo de trámite que pretenda realizar el usuario, sino 
su presencia física en las instalaciones de esta Dirección General. 
Además, todos los trámites que se impliquen atención presencial se 
regularán conforme a los protocolos sanitarios que esta Dirección 
General implemente, prestando especial atención a las “Políticas 
para el Ingreso de Personas Usuarias y Visitantes a las instalaciones 
de las Oficinas de la Dirección General de Migración y Extranjería 
y la Policía Profesional de Migración  y Extranjería ante la 
emergencia sanitaria por COVID-19”, publicadas en Alcance digital 
número 117 a La Gaceta número 114 del 18 de mayo de 2020, así 
como las posibles actualizaciones que se publiquen oportunamente 
en el Diario Oficial La Gaceta y en la página web www.migracion.
go.cr. Esas políticas y protocolos deberán ser respetados por todas 
las personas usuarias, tanto en áreas comunes como en cada oficina 
de la que demanden el servicio. En caso de que una persona usuaria 
externa no cumpla con los requerimientos sanitarios establecidos en 
las políticas señaladas en el párrafo anterior, esta Dirección General 
se reserva el derecho de no atenderle, y deberá hacer abandono 
de las instalaciones físicas. Esta Dirección General además se 
reserva el derecho de tomar medidas administrativas diferenciadas 
conforme a la situación epidemiológica del Covid-19, tanto a nivel 
nacional como la afectación que esa enfermedad pueda ocasionar a 
las personas funcionarias. 

Tercero: Atención en la Unidad de Refugio. 1. Solicitudes de 
reconocimiento de la condición de refugiado: Estas solicitudes se 
podrán presentar en los puestos fronterizos habilitados para el 
ingreso internacional de personas al país. Sin embargo, si a la 
entrada en vigencia de esta disposición, la persona que pretenda 
solicitud refugio ya se encontraba en territorio nacional, podrá 
apersonarse sin necesidad de cita, a la Unidad de Refugio, de lunes 
a viernes, de 7:00 a.m. a 11:00 a.m. No obstante, lo anterior, las 
personas nicaragüenses podrán gestionar las citas para el 
reconocimiento de la condición de refugiado, mediante llamada 
telefónica al número 1311 o ingresando al sitio oficial www.
migracion.go.cr. No será atendida ninguna persona usuaria de esta 
nacionalidad sin la asignación de una cita previa. 2. Consulta de 
trámites de refugio, solicitudes de documento de viaje, modificación 
de calidades, cambio de género, desestimientos y renuncias: Si el 
expediente de la persona interesada está en la sede en La Uruca, San 
José, la consulta se deberá gestionar a través de la dirección 
electrónica refugio@migracion.go.cr. En caso de que el expediente 
esté en Upala, la petición deberá remitirse a la dirección electrónica 
refugioupala@migracion.go.cr. . Junto con las solicitudes deberá 
remitirse una foto del carné de solicitante. Por esa misma vía se 
notificará la resolución correspondiente. 3. Documentación por 
primera vez y renovación de DIMEX de personas refugiadas: Se 
realizará a través de los socios comerciales de esta Dirección 
General, a saber: a) Banco de Costa Rica, en su página web o al 
número 800-2272482; b) Correos de Costa Rica, al número de 
teléfono 1311. 4. Renovación de carné de solicitante de refugio y de 
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horario de las 7:00 a las 14: horas. Quinto: Gestión de Extranjería y 
Oficinas Administrativas Regionales. 1. Subprocesos de archivo y 
valoración técnica: Se laborará normalmente. 2. Subproceso de 
plataforma de servicios: 2.1 Aspectos generales sobre recibo de 
solicitudes, recursos, incidentes y en general, todo tipo de 
documentos. únicamente se recibirán documentos para trámites 
correspondientes a la permanencia legal de las personas extranjeras 
de manera presencial o a través de los medios digitales que esta 
Dirección General autorice. Todo documento que sea presentado vía 
correo electrónico no será admitido para ser incorporado a los 
expedientes administrativos. La documentación que sea remitida vía 
correo postal o certificado tampoco será admitida, y quedará a 
disposición del remitente para su debido retiro, sin que sea 
incorporada a los expedientes administrativos. Lo anterior no aplica 
a los documentos que sean enviados por consulados costarricenses 
mediante las vías oficiales. A las personas usuarias a las que les sea 
aplicable la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad N° 7600; así como a adultos mayores de 65 años 
cumplidos, se les atenderá sin necesidad de cita previa, en horario 
diferenciado de lunes a viernes, de 07:20 a.m. a 09:30 a.m. Para las 
personas que no se encuentren en el supuesto del párrafo anterior, se 
les atenderá en la Plataforma de Servicios exclusivamente con cita, 
que podrán gestionar través del número telefónico 1311 o ingresando 
al sitio http://www.migracion.go.cr. La cita deberá solicitarse a 
nombre de la persona extranjera, aunque se trate de personas 
menores de edad o adultos mayores. Se otorgará una cita por 
persona. En el caso de núcleos familiares (padre, madre, hijos 
menores de edad, cónyuges) debe solicitarse una cita para cada 
miembro. No será atendida ninguna persona usuaria sin la asignación 
de una cita previa, salvo lo indicado para personas quienes se les 
aplique Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad N° 7600. 2.2. Plazos de presentación de prevenciones 
en trámites de expediente físico: Dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al que se notifica la resolución 
correspondiente, la persona interesada deberá tramitar cita para la 
presentación de documentos que hayan sido prevenidos. En caso de 
que no se tramite la cita dentro del plazo indicado, la solicitud será 
rechazada por inadmisible, por falta de requisitos. En caso de que sí 
se cumpla con la obligación de gestionar la cita respectiva, el plazo 
para presentar la documentación prevenida se prorrogará hasta la 
fecha de la cita. Se aclara que las prórrogas de plazo para presentación 
de documentos prevenidos, no aplica para trámites presentados a 
través de expediente digital. 2.3. Nuevas solicitudes de permanencia 
legal: Se recibirán nuevas solicitudes de permanencia legal, bajo 
cualquier categoría migratoria. El trámite se realizará mediante cita. 
2.4. Vigencia de los certificados de antecedentes penales, certificados 
de soltería y certificados de matrimonio. La obtención de la cita para 
solicitar la permanencia legal de la persona extranjera interrumpe el 
vencimiento de certificados de antecedentes penales y de matrimonio 
debidamente apostillados o legalizados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica que hayan sido 
expedidos con fecha 17 de marzo 2020 o posterior. La vigencia de 
estos documentos quedará supeditada a la tramitación y obtención 
de cita para la presentación de estos certificados, ya sea de manera 
individual o adjunto con una solicitud de permanencia legal, antes 
del día 31 de julio 2021. Una vez obtenida esa cita, la vigencia será 
de estos documentos será prorrogada hasta el día correspondiente de 
la cita. Presentado el documento se suspende su vencimiento hasta 
la resolución final de la petición de permanencia legal de la persona 
interesada. 2.5. Vigencia del certificado de nacimiento: Se tendrá 
por válido el certificado de nacimiento de la persona solicitante, 
debidamente apostillado o legalizado ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica, a pesar de que tenga 
fecha de emisión superior a seis meses, siempre que los datos 
contenidos en dicho documento concuerden con los que constan en 
el pasaporte de la persona extranjera, y el documento se encuentre 
en perfecto estado de conservación, sin tachones, borrones, sobre 
escritura, ni se encuentre roto, pegado con cinta adhesiva o contenga 
cualquier alteración que haga dudar de su legitimidad. En caso de 
discordancia entre los datos del pasaporte y el certificado de 
nacimiento, el usuario deberá aclarar la divergencia y/o aportar 
documentos originales debidamente corregidos. 2.6. Solicitudes de 
certificación de estatus migratorio: Se deberán gestionar mediante la 

dirección de correo electrónico certificacionstatus@migracion.go.
cr, indicando nombre completo de la persona extranjera, su 
nacionalidad y número DIMEX, en caso de que lo posea. Además, 
con fundamento en el artículo 33 inciso 4 de la Ley General de 
Migración y Extranjería N°8764, se deberá adjuntar el comprobante 
de depósito a favor de Gobierno por $25 USD (veinticinco dólares 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) a nombre 
de la persona extranjera, el cual se deberá realizar en la cuenta 
242480-0 del Banco de Costa Rica. La certificación se remitirá por 
la misma vía, con firma digital. 2.7. Revisión de expedientes: Las 
personas extranjeras o sus representantes con poder especial, podrán 
solicitar cita a través de llamada telefónica al número 1311 o 
ingresando a la página web http://www.migracion.go.cr para 
revisión de expediente. 2.8. Presentación de recursos: Se realizará 
mediante cita que se deberá gestionar dentro de los tres días 
siguientes al recibo de la notificación de la resolución denegatoria 
correspondiente. Obtenida la cita, el plazo para presentar el recurso 
se prorroga hasta el día y hora de la cita correspondiente. Para estos 
efectos se otorgará una única cita. De no presentarse el recurso el día 
de la cita previamente otorgada, el recurso de declarará inadmisible 
por extemporáneo. No obstante, lo anterior, a las personas usuarias 
a las que les sea aplicable la Ley de Igualdad de Oportunidades para 
las Personas con Discapacidad N° 7600; así como a adultos mayores 
de 65 años cumplidos, se les atenderá sin necesidad de cita previa, 
en horario diferenciado de lunes a viernes, de 07:20 a.m. a 09:30 
a.m. 2.9. Entrevista cónyuge de costarricense: Las personas que 
hayan solicitado residencia temporal de forma física por vínculo con 
cónyuge costarricense, y no hayan realizado la entrevista con 
Trabajo Social, deberán solicitar cita, a través de llamada telefónica 
al número 1311 o ingresando la página web http://www.migracion.
go.cr. En los trámites realizados de manera digital, no deberá 
gestionar cita, ya que la plataforma la otorga sin que se requiera 
trámite adicional. 3. Subproceso de documentación: 3.1. A las 
personas usuarias a las que les sea aplicable la Ley de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad N° 7600; así 
como a adultos mayores de 65 años cumplidos, se les atenderá sin 
necesidad de cita previa, en horario diferenciado de lunes a jueves, 
de 07:20 a.m. a 09:30 a.m. Para las personas que no se encuentren 
en el supuesto del párrafo anterior, se les atenderá en el Subproceso 
de Documentación o en las oficinas de los socios comerciales de 
esta Dirección General, de conformidad con lo que se establece de 
seguido. Las citas deberán gestionarse a través de los socios 
comerciales de esta Dirección General, a saber: a) Banco de Costa 
Rica al número 800 BCRCITA, o en el sitio web www.bancobcr.
com., y b) Correos de Costa Rica, por medio de llamada telefónica 
al número 1311. La cita deberá solicitarse a nombre de la persona 
extranjera, aunque se trate de personas menores de edad o adultos 
mayores. Se otorgará una cita por persona. En el caso de núcleos 
familiares (padre, madre, hijos menores de edad, cónyuges) debe 
solicitarse una cita para cada miembro. 3.2. documentación por 
primera vez y renovación de DIMEX de personas refugiadas: Se 
realizará a través de los socios comerciales de esta Dirección 
General (Banco de Costa Rica y Correos de Costa Rica), previa cita. 
No se otorgarán citas para atención en la Dirección General de 
Migración y Extranjería. 3.3. Documentación por primera vez y 
renovación DIMEX para personas extranjeras (excepto renovación 
residente temporal cónyuge con costarricense): Se realizará a través 
de los socios comerciales de esta Dirección General (Banco de 
Costa Rica y Correos de Costa Rica), previa cita. No se otorgarán 
citas para atención en la Dirección General de Migración y 
Extranjería. 3.4. Renovación DIMEX para personas extranjeras con 
vínculo conyugal: Se realizará en el Subproceso de Documentación 
de la Gestión de Extranjería o a través de los socios comerciales de 
esta Dirección General (Banco de Costa Rica y Correos de Costa 
Rica), previa cita. En caso de tramitarse en el Subproceso de 
Documentación se deberá gestionar una cita al número telefónico 
1311. El día de la cita se deberán presentar ambos cónyuges 
debidamente identificados con pasaporte y DIMEX en el caso de la 
persona extranjera y cédula de identidad en el caso de la persona 
costarricense. Si la renovación se realiza a través de los socios 
comerciales de esta Dirección General (Banco de Costa Rica y 
Correos de Costa Rica), deberán gestionar la cita en el Banco de 
Costa Rica al número 800 BCRCITA, o en el sitio web www.
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bancobcr.com.; o en Correos de Costa Rica, por medio de llamada 
telefónica al número 1311. El día de la cita se deberá presentar una 
declaración jurada protocolizada, mediante la cual el usuario y el 
cónyuge ratifican sus datos, así como que mantienen la convivencia 
conyugal. 3.5. Documentación de estancia por primera vez: Se 
otorgarán citas únicamente a través de los socios comerciales de la 
Dirección General de Migración y Extranjería, a saber, Banco de 
Costa Rica al número 800 BCRCITA, o en el sitio web www.
bancobcr.com; y Correos de Costa Rica, por medio de llamada 
telefónica al número 1311. No se otorgarán citas para atención en la 
Dirección General de Migración y Extranjería. 3.6. Solicitud de 
adelanto de entrega de DIMEX: Únicamente se podrá gestionar a 
través de la dirección de correo electrónico dimex@migracion.
go.cr. Por esa misma vía se dará respuesta. 3.7. Entrega de DIMEX: 
La entrega de DIMEX en las oficinas centrales se realizará 
únicamente a través de cita. 3.8. Solicitud de resolución previo de la 
CCSS: La solicitud se deberá gestionar mediante la dirección de 
correo electrónico previo_ccss@migracion.go.cr. La resolución se 
remitirá por la misma vía con firma digital. 3.9. Consulta de estado 
de solicitud DIMEX por primera vez o renovación, realizada a 
través de los socios comerciales de esta Dirección General (BCR O 
CORREOS DE C.R): Únicamente se podrá realizar a través de la 
página web http://www.migracion.go.cr., través del servicio en línea 
denominado “Consulta solicitud de DIMEX”. 3.10. Documentación 
por primera vez y renovación de personas extranjerías reconocidas 
como apátridas: La documentación por primera vez se realizará en 
el Subproceso de Documentación de la Gestión de Extranjería, 
previa cita que se deberá gestionar al número telefónico 1311. Las 
renovaciones se realizarán a través de los socios comerciales de esta 
Dirección General (Banco de Costa Rica y Correos de Costa Rica), 
para lo cual deberá de tramitarse cita en el Banco de Costa Rica al 
número 800 BCRCITA, o en el sitio web www.bancobcr.com.; o en 
Correos de Costa Rica, por medio de llamada telefónica al número 
1311. 3.11 Atención de usuarios con telegrama: Se atenderán 
únicamente con cita, que se deberá gestionar a través de la página 
web http://www.migracion.go.cr. 5. Prórroga de la vigencia de los 
documentos que acrediten la permanencia legal de personas 
extranjeras en el país (conocido como DIMEX): Vencido el plazo de 
prórroga automática establecido en la resolución de esta Dirección 
General N° DJUR-0132-09-2020-JM, las personas extranjeras 
contarán con el plazo de tres meses que establece el artículo 129 
inciso 10) de la Ley General de Migración y Extranjería número 
8764, para realizar el trámite de renovación, conforme a la 
tramitación ordinaria establecida por el Reglamento de Extranjería 
(Decreto Ejecutivo 37112-GOB) y esta Dirección General, bajo el 
principio de autodeterminación administrativa. La renovación se 
deberá de gestionar conforme lo indicado en este apartado de la 
presente resolución. Obtenida la cita respectiva dentro del plazo 
referido, la vigencia del DIMEX se prorroga hasta el día de la cita 
correspondiente. Sexto: Unidad de visas. 1. Otorgamiento de visas 
consulares: Los Agentes de Migración en el Exterior no otorgarán 
visas consulares del grupo de ingreso con visa consular de las 
Directrices Generales de Visas de Ingreso y Permanencia para No 
Residentes, hasta el día 30 de abril de 2021. 2. Otorgamiento de 
visas provisionales: Los Agentes de Migración en el Exterior no 
otorgarán visas provisionales de los grupos de ingreso sin visa de las 
Directrices Generales de Visas de Ingreso y Permanencia para No 
Residentes, hasta el día 30 de abril de 2021. 3. Solicitudes de visas 
para personas cuya nacionalidad se encuentra en el grupo de ingreso 
con visa restringida de las directrices generales de visas de ingreso 
y permanencia para no residentes: Hasta el día 30 de abril de 2021, 
los Agentes de Migración en el Exterior No recibirán solicitudes de 
visas para ingresar al país de personas cuya nacionalidad se 
encuentra en el grupo de ingreso con visa restringida de las 
“Directrices generales de visas de ingreso y permanencia para no 
residentes”. 4. Solicitudes de visas consultadas: Hasta el día 30 de 
abril de 2021, los Agentes de Migración en el Exterior No recibirán 
solicitudes de visas consultadas para ingresar al país de personas 
cuya nacionalidad se encuentra en el grupo de ingreso con visa 
consular y visa restringida de las “Directrices generales de visas de 
ingreso y permanencia para no residentes”. 5. Estampado de visas 
para personas cuya nacionalidad se encuentra en el grupo de ingreso 
con visa consular de las directrices generales de visas de ingreso y 

permanencia para no residentes: Se autoriza a los Agentes de 
Migración en el Exterior para que estampen las visas en los 
pasaportes de las personas extranjeras que cuenten con resoluciones 
aprobatorias, emitidas a partir del 17 de diciembre de 2019 por el 
consulado o por esta Dirección General. 6. Estampado de visas 
autorizadas por la Comisión de visas restringidas y refugio, para 
personas cuya nacionalidad se encuentra en el grupo de ingreso con 
visa restringida de las directrices generales de visas de ingreso y 
permanencia para no residentes: Se autoriza a los Agentes de 
Migración en el Exterior para que estampen las visas en los 
pasaportes de las personas extranjeras que cuenten con resoluciones 
que aprueben una permanencia legal en el país, emitidas a partir del 
17 de diciembre de 2019 por la Comisión de Visas Restringidas y 
Refugio, salvo para la categoría de No Residentes, sobre las cuales 
oportunamente se dará aviso. 7. Plazo para utilización de visas: El 
plazo de 60 días para la utilización de las visas que hayan sido 
estampadas en los pasaportes de personas extranjeras a partir del 17 
de enero de 2020, y que no fueron utilizadas, quedó habilitado a 
partir del primero de diciembre 2020 y hasta el 29 de enero de 2021. 
El plazo para la utilización de las visas que hayan sido o vayan a ser 
estampadas a partir del 01 de diciembre de 2020, será el que la 
legislación ordinaria establece. Tratándose de visas de tránsito 
doble, en las cuales la persona realizó el primer ingreso a Costa 
Rica, antes del 17 de marzo de 2020, el plazo de los 90 días para 
completar el segundo ingreso queda suspendido, y se podrá realizar 
a partir del 30 de abril de 2021. Antes de esa fecha no podrán ingresar 
al país. 8. Solicitudes presentadas en la unidad de visas: No se 
recibirán nuevas solicitudes de ingreso a Costa Rica, sino a partir del 
30 de abril de 2021. Sin embargo, sí se recibirán y tramitarán en la 
Unidad de Visas, para su debido estudio y resolución: A) Solicitudes 
de visas a favor de ciudadanos de países incluidos en el grupo de 
ingreso con visa consular y de visa restringida, que presenten las 
empresas registradas ante esta Dirección General con fundamento 
en el “Reglamento para el Registro de Empresas ante la Dirección 
General de Migración y Extranjería y la Regularización Migratoria 
de su Personal”, Decreto Nº 36576-G-COMEX del 9 de mayo de 
2011 y sus reformas. B) Solicitudes de visas a favor de ciudadanos 
de países incluidos en el grupo de ingreso con visa consular y de 
visa restringida, que presenten las instituciones educativas 
acreditadas ante esta Dirección General con fundamento en el 
“Reglamento de Extranjería y Crea Día del Costarricense en el 
Exterior, cuya fecha de conmemoración será el 11 de abril de cada 
año”, Decreto Nº 37112-GOB, del 21 de marzo de 2012 y sus 
reformas. C) Solicitudes de visas a favor de ciudadanos de países 
incluidos en el grupo de ingreso con visa consular y de visa 
restringida, que presenten las instituciones gubernamentales en 
virtud de interés público de las labores que pretende realizar en el 
país, con fundamento en el artículo 150 y siguientes del “Reglamento 
para el Otorgamiento de Visas de Ingreso al país” Decreto Nº 36626-
G del 20 de junio del 2011. D) Solicitudes de visas de tránsito a 
favor de ciudadanos cuyas nacionalidades están incluidas en los 
grupos de ingreso sin visa o con visa consular de las Directrices 
Generales de Visas de Ingreso y Permanencia para No Residentes, 
gestionadas por las agencias navieras para la autorización de la 
categoría migratoria de No Residentes, subcategoría “Personas 
Extranjeras en Tránsito”, establecida en el artículo 205 y siguientes 
del “Reglamento para el Otorgamiento de Visas de Ingreso al país” 
Decreto Nº 36626-G del  20 de junio del 2011. E) Solicitudes de 
reunificación familiar a favor de ciudadanos de países incluidos en 
los grupos de ingreso con visa consular y visa restringida, de acuerdo 
con lo estipulado en el “Reglamento para el Otorgamiento de Visas 
de Ingreso al país” Decreto Nº 36626-G del 20 de junio del 2011. 
Todo trámite se realizará mediante cita que se gestionará a través de 
sitio oficial www.migracion.go.cr. 9. Documentos emitidos en el 
exterior que se encontraban vigentes al 17 de marzo de 2020: La 
vigencia de estos documentos se tendrá por prorrogada hasta el día 
31 de julio 2021. 10. Plazos de presentación de prevenciones: El 
plazo de presentación de los previos que se encontraban vigentes al 
17 de marzo 2020, se prorrogan hasta el día 31 de julio de 2021. El 
trámite se realizará mediante cita que se deberá gestionar a través 
del sitio oficial www.migracion.go.cr. 11. Permisos de artista: 
Únicamente se otorgarán permisos de artista cuando así sea 
autorizado por el Ministerio de Salud, cumpliendo con los requisitos 
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prioritariamente de forma virtual o telefónica. Si se requiere 
presencial, además de la revisión de la disponibilidad del jerarca o 
la persona asignada, se procurará que sean en espacios al aire libre o 
suficientemente ventilados. Si por razones de espacio o agenda no es 
posible, se propondrá el despacho de la Dirección General o Gestión 
de Trata y Tráfico para la realización de la entrevista. De forma 
mínima se atenderán medios en canales de comunicación o sedes de 
medios. 3. Para la atención, tanto el personal de los medios de 
comunicación como jerarcas o personas asignadas para su atención 
y funcionarias de la UCI, deberán portar mascarilla. Décimo 
Primero: Se deja sin efecto la resolución DJUR-0001-01-2021-JM, 
de las 14:00 horas del día 18 de setiembre de 2020, publicada en el 
Alcance N°5 a La Gaceta N°6, del 11 de enero de 2021, salvo lo que 
sea aplicable en beneficio del administrado. Se aclara que lo indicado 
en la resolución DJUR-0132-09-2020-JM, publicada en el Alcance 
249 a La Gaceta N°233, del 21 de setiembre 2020, relacionado con 
citas o extensión de plazos que hayan operado conforme a esa 
resolución, se mantiene. Décimo Segundo: Rige a partir de su 
publicación y hasta la emisión de próximas medidas administrativas, 
conforme a criterios sanitarios o de oportunidad y conveniencia, 
según valoración de esta Dirección General.

Raquel Vargas Jaubert, Directora General.—1 vez.—O. C. Nº 
4600046051.—Solicitud Nº 246937.—( IN2021522631).

EDUCACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN 

DE LA CALIDAD
REPOSICIÓN DE TÍTULO

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de 

reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito 
en el Tomo 2, Folio 57, Título N° 617, emitido por el Colegio 
Nocturno de Osa, en el año dos mil diez, a nombre de Marchena 
Vásquez Bernardo Antonio, cédula N° 6-0378-0993. Se solicita 
la reposición del título indicado por pérdida del título original. Se 
publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San José, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecinueve.—Dr. Pablo Mena 
Castillo, Director.—( IN2021522006 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de reposición 

del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el Tomo 
1, Folio 193, Asiento 20, Título N° 1165, emitido por el Colegio 
Técnico Profesional INVU Las Cañas, en el año dos mil diecinueve, 
a nombre de Villalobos Tencio Arianna Nikol, cédula 2-0803-0333. 
Se solicita la reposición del título indicado por pérdida del título 
original. Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición 
solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los cuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecinueve.—Dirección de 
Gestión y Evaluación de la Calidad.—Dr. Pablo Mena Castillo, 
Director.—( IN2021522586 ).

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

UNIDAD DE REGISTRO DE AGROQUÍMICOS
Y EQUIPOS DE APLICACIÓN

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
AE-REG-0012-2021.—El Señor Erich Hoepker Alvarado, 

cédula N° 1-0441-0909, en calidad de representante legal, de 
la compañía Químicas Unidas Limitada, cuyo domicilio fiscal 
se encuentra en distrito: Carmen, cantón: San José, provincia: 
San José, solicita la inscripción del Equipo de Aplicación, Tipo: 
atomizador de mochila motorizado; Marca: Solo; Modelo: Master 
452, Capacidad: 12 litros; Fabricada por: solo Kleinmotoren 
GMBH – Alemania, presentado por la Empresa Químicas Unidas 
Limitada conforme a lo establece la Ley de Protección Fitosanitaria 

y el plazo reglamentario de 10 días hábiles, con cita previa se 
gestionarán a través del sitio oficial www.migracion.go.cr. 12. 
Consulta de expedientes y solicitudes de fotocopias: Se podrán 
consultar y solicitar copias de expediente, el costo de las fotocopias 
correrá por parte del petente. El trámite se realizará mediante cita 
que se gestionará ingresando al sitio oficial www.migracion.go.cr. 
13. Prorrogas de turismo: Este trámite será asumido de manera 
temporal por la Unidad de Visas a partir de la vigencia de la presente 
resolución. Conforme a las regulaciones establecidas en la 
legislación migratoria vigente, las personas extranjeras que hayan 
ingresado al país después del día primero de diciembre 2020 y a 
quienes se les haya autorizado por parte del oficial de control 
migratorio a su ingreso al país un plazo menor de 90 días bajo la 
categoría migratoria de No Residente, subcategoría Turismo, podrán 
solicitar una prórroga para que se les extienda hasta completar 90 
días en total. Para ello los interesados deberán gestionar una cita a 
través de la línea telefónica 1311 o del sitio web www.migración.
go.cr. Los requisitos para este trámite serán los debidamente 
regulados en el Reglamento de Extranjería, Decreto Ejecutivo 
37112-GOB, además de un seguro de viaje por un plazo igual al que 
se solicite en la prórroga de turismo. El seguro deberá cubrir al 
menos los gastos de alojamiento y gastos médicos que pueda generar 
la enfermedad COVID-19. Este seguro podrá ser uno de los ofrecidos 
por alguna de las aseguradoras autorizadas por la Superintendencia 
General de Seguros en Costa Rica y debidamente registrado ante 
dicha autoridad, o un seguro de viaje con cobertura internacional. 
Con fundamento en los artículos 13 inciso 14) de la Ley de Migración 
y Extranjería número 8764; 157 del Reglamento de Extranjería, 
decreto 37112-GOB; y 4, 89, 90, 91 y 92 de la Ley General de la 
Administración Pública, se delega temporalmente en Laura Sánchez 
Solano, cédula de identidad número 4-0174-0829, en su condición 
de Jefe de la Unidad de Visas de esta Dirección General, o en quien 
ocupe ese cargo en sus ausencias temporales, el conocimiento y 
firma de las solicitudes de prórrogas de turismo. Sétimo: Contraloría 
de servicios. 1. Quejas: Se recibirán únicamente a través de la 
dirección de correo electrónico contraloriadeservicios@migracion.
go.cr. 2. Notificación de resoluciones: Se suspende la notificación de 
las resoluciones de manera personal que estén pendientes a la fecha 
de publicación de la presente resolución. Únicamente se realizarán 
notificaciones cuando se haya señalado medio electrónico para ello, 
ya sea fax o dirección de correo electrónico. Octavo: Policía 
Profesional de Migración y Extranjería: Las citas programadas a la 
Policía Profesional de Migración y Extranjería se atenderán a partir 
del 22 de febrero 2021, salvo casos excepcionales por temas 
humanitarios. El trámite para la reprogramación de citas se 
gestionará vía telefónica a los números de la Policía Profesional de 
Migración 2106- 4001y/o 8705-0624. La atención de personas 
extranjeras con medida cautelar de presentación y firma periódica 
ordenada conforme al inciso 1) del artículo 211 de la Ley General de 
Migración y Extranjería, se deberá coordinar con la Policía 
Profesional de Migración a la línea telefónica 87050624 o 21064001. 
Noveno: Atención de proveedores. 1. Deberá coordinarse lo 
pertinente vía correo electrónico con la unidad fiscalizadora del 
contrato a efectos de organizar la realización de servicios o cualquier 
otro aspecto relacionado con la contratación de conformidad con las 
estipulaciones contractuales que rigen cada caso. 2. La recepción de 
material o productos se coordinará previamente con la Proveeduría 
Institucional y las unidades o gestiones receptoras, si correspondiera, 
con el fin hacer la entrega en tiempo y forma, para lo cual se 
coordinará previamente en fecha y hora. 3. El eventual ingreso de 
proveedores se realizará prestando especial atención a las “Políticas 
para el Ingreso de Personas Usuarias y Visitantes a las instalaciones 
de las Oficinas de la Dirección General de Migración y Extranjería 
y la Policía Profesional de Migración y Extranjería ante la 
emergencia sanitaria por COVID-19”, publicadas en Alcance digital 
número 117 a La Gaceta número 114 del 18 de mayo de 2020, así 
como las posibles actualizaciones que se publiquen oportunamente 
en el Diario Oficial La Gaceta y en la página web www.migracion.
go.cr. Décimo: Unidad de Comunicación Institucional (UCI): 1. El 
contacto con la Unidad de Comunicación deberá realizarse por 
correo electrónico a la dirección comunicacion@migracion.go.cr o 
al teléfono institucional de atención a medios de comunicación. 2. 
La coordinación de entrevistas con la persona asignada, será 


